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EL SECRETARIO DE ESTADO COORDINADOR 

GENERAL DE GOBIERNO

Tegucigalpa, M. D. C., 12 de abril, 2018

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República en el 

Despacho de los Asuntos Públicos y en la orientación, 

coordinación, dirección y supervisión de los órganos de la 

Administración Pública Centralizada y la coordinación de las 

entidades y órganos desconcentrados o de las instituciones 

descentralizadas, en las áreas de su competencia.

CONSIDERANDO: Que le corresponde a los Secretarios 

de Estado emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos 

de su competencia y aquellos que le delegue el Presidente 

de la República y cuidar de su ejecución. La firma de los 

Secretarios de Estado en estos casos, será autorizada por los 

respectivos Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado serán 

sustituidos por Ministerio de Ley, en su ausencia, cuando 

estén cumpliendo funciones especiales designadas por el 

Presidente, o cuando estén inhabilitados para conocer de un 

asunto determinado, por el Subsecretario respectivo.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado pueden 

delegar atribuciones en los Subsecretarios y Secretarios 

Generales.

CONSIDERANDO: Que el Secretario Coordinador 

General de Gobierno estará ausente de sus funciones durante 

el periodo comprendido entre el dieciséis (16) y el treinta 

(30) de abril del presente año dos mil dieciocho (2018).

CONSIDERANDO: Que le corresponde a los Secretarios 

de Estado emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos 

de su competencia y aquellos que le delegue el Presidente 

de la República y cuidar de su ejecución. La firma de los 
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Secretarios de Estado en estos casos, será autorizada por los 

respectivos Secretarios Generales.

POR TANTO

En aplicación de los Artículos 34 y 36 de la Ley General de la 

Administración Pública; 3, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana Martha Doblado       

Andara, Subsecretaria de Coordinación General de Gobierno, 

las funciones del titular de la Secretaría de Coordinación 

General de Gobierno, para que en su ausencia asuma las 

atribuciones y deberes inherentes al cargo durante el período 

comprendido entre el dieciséis (16) y el treinta (30) de abril 

del presente año dos mil dieciocho (2018).

SEGUNDO: La servidora pública delegada es responsable 

del ejercicio de las funciones encomendadas.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

MARÍA DE LOS ANGELES MILLA GUNERA

SECRETARIA GENERAL DE LA SECRETARÍA DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

Servicio de Administración 
de Rentas

ACUERDO NÚMERO SAR-164-2018

TEGUCIGALPA, M. D.C., 11 DE ABRIL DEL 2018

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS

CONSIDERANDO: Que mediante el Artículo 195 del 
Decreto Legislativo 170-2016, publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta" número 34,224 de fecha quince de diciembre 
del 2016, que contiene el Código Tributario se crea la 
Administración Tributaria como una entidad Desconcentrada 
adscrita a la Presidencia de la República, con autonomía 
funcional, técnica, administrativa y de seguridad nacional, 
con personalidad jurídica propia, responsable del control, 
verificación fiscalización y recaudación de los tributos, con 
autoridad y competencia a nivel nacional, denominándose por 
el Presidente de la SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
DE RENTAS (SAR), mediante Acuerdo Ejecutivo No. 01-
2017.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el numeral 1 
del Artículo 197 del Decreto precedente, el SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR), estará a cargo 
de un(a) Director(a) Ejecutivo(a), con rango Ministerial 
nombrado por el Presidente de la República, quien será 
responsable de definir y ejecutar las políticas, estratégicas, 
planes y programas administrativos y operativos, metas y 
resultados, conforme a las políticas económicas, fiscales y 
tributario del Estado.
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 198 de la supra citada 
norma establece entre otras atribuciones de la Administración 
Tributaria denominada Servicio de Administración de 
Rentas (SAR), 1) ..., 3) Crear planes y programas de gestión 
administrativa acorde con los lineamientos de las políticas 
económicas y metas de recaudación anuales en su materia, 
..., 12) Aprobar Acuerdos para la aplicación eficientes en 
materia tributaria de conformidad con el presente Código.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 199 del Decreto en 
mención establece entre otras atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio de Administración de Rentas (SAR), 
1) Ejercer la Representación legal y administración general, 
dirección y manejo de la institución, ... 13) Las demás 
funciones que le confieran el presente Código y las leyes 
aplicables.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 14 del Códi-
go Tributario, los plazos legales y reglamentarios se cuentan 
hasta la medianoche del día correspondiente y que los plazos 
establecidos por días se cuentan únicamente los días hábiles 
administrativos, salvo disposición legal contrario o habili-
tación decretada de oficio o a petición de interesados por el 
órgano competente.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 81 numeral 
1) del mismo Código la Administración Tributaria debe 
cumplir sus obligaciones legales y reglamentarias en días 
y horas hábiles, sin embargo, puede habilitar días y horas 
inhábiles o continuar en horas y días inhábiles una diligencia 
iniciada en horas y días inhábiles.

CONSIDERANDO: Que conforme al mismo Artículo 
81 numeral 3) del Código en mención la Administración 
Tributaria no puede decretar habilitación de días y horas 
hábiles de forma general, exceptuando en aquellos casos en 
que en el cumplimiento de sus funciones de fiscalización 
tenga contemplado la realización de programas, operativos, 
inspecciones, verificaciones y comprobaciones masivas. En 
estos casos excepcionales la habilitación no puede exceder 
de tres (3) meses.

CONSIDERANDO: Que los órganos administrativos 
desarrollarán su actividad sujetándose a la jerarquía 
normativa establecida en el Artículo 7 de la Ley General 
de la Administración Pública y con arreglo a las normas de 
economía, celeridad y eficacia, a fin de lograr una pronta y 
efectiva satisfacción del interés general.

CONSIDERANDO: Que el Servicio de Administración 
de Rentas tiene previsto la realización de operativos a 

nivel Nacional, en los cuales se ejecutarán verificaciones y 
comprobaciones masivas a fin de determinar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de los obligados, recuperación 
de deudas tributarias, notificaciones, verificar tributos 
omitidos, practicar comprobaciones, fiscalizaciones e 
investigaciones para revisar su contabilidad y bienes, 
verificar el cumplimiento de emisión de documentos fiscales 
entre otras actividades por lo que se hace indispensable 
para ejercer las facultades del Servicio de Administración 
de Rentas habilitar días y horas inhábiles, pues existen 
establecimientos comerciales que operan en esos horarios, 
siendo imposible su fiscalización.

POR TANTO

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en 
aplicación de lo establecido en los Artículos: 321, 323 y 351 
de la Constitución de la República; Artículos 14, 15, 81, 195, 
197, 198 y 199 del Código Tributario; 7, 45, 116, 118 y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; y demás 
disposiciones legales aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Habilitar días y horas inhábiles a nivel nacional 
del período comprendido del once (11) de abril al once (11) de 
julio del 2018, para el debido cumplimiento de las facultades 
de fiscalización, control, verificación, comprobación, 
notificación, recuperación de deudas, así como todas aquellas 
actuaciones que en el marco de su respectiva com-petencia 
lleve a cabo el Servicio de Administración de Rentas a nivel 
nacional.

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a par-
tir de su fecha.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MIRIAM ESTELA GUZMAN BONILLA
MINISTRA DIRECTORA SAR

CARMEN ALEJANDRA SUAREZ PACHECO
SECRETARIA GENERAL
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-021-2018

               EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN 
CONSEJO DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 245 
de la Constitución de la República de Honduras, corresponde 
al Presidente de la República la Administración General 
del Estado, siendo entre otras sus atribuciones la de emitir 
Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones 
conforme a la Ley. 

CONSIDERANDO: Que es competencia del Presidente de la 
República a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Salud (SESAL) la formulación, coordinación, ejecución 
y evaluación de las políticas relacionadas con la protección, 
promoción o fomento, prevención, preservación, restitución, 

recuperación y rehabilitación de la salud de la población.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Estado de Honduras 

a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud 

(SESAL), la obligación a la protección de la salud de los 

ciudadanos de la República.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 21 Constitucional, 

faculta al Poder Ejecutivo para celebrar Convenios con 

Organismos Internacionales, en este caso a través de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud (SESAL), en 

los cuales se reconoce el derecho de toda persona a obtener el 

más alto nivel posible de salud física y mental, entre las cuales 

figurarán la prevención y el tratamiento de las enfermedades 
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole y la 
lucha contra ellas, así como la creación de condiciones que 
aseguren a todos la asistencia médica y servicios médicos 
en caso de enfermedad, para que pueda en la materia de su 
competencia convenir sin requisito previo de la aprobación del 
Congreso Nacional, al que deberá informar inmediatamente.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
tiene a cargo la suprema dirección y coordinación de la 
Administración Pública Centralizada y Descentralizada y 
para el mejor funcionamiento de las mismas puede crear 
para propósitos de interés público, comisiones integradas por 
funcionarios públicos y representantes de los diversos sectores 
de la vida nacional.

CONSIDERANDO: Que existe una evidente necesidad de 
la población en general de recibir una atención oportuna y 
eficiente en todas las Redes Integradas de Servicios de Salud, 
a fin de obtener una respuesta a sus padecimientos y evitar que 
ocurran situaciones de emergencia ocasionados por epidemias 
o calamidad pública. 

CONSIDERANDO: Que en los años 2014, 2015, 2016 y 
2017, se autorizaron los Decretos Ejecutivos Números PCM-
005-2014, 03-2015, 017-2016 y 047-2017, con los cuales se 
autorizó a la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud 
para adoptar las medidas, acciones y providencias necesarias 

para garantizar el abastecimiento de medicamentos en todas 

las Redes Integradas de Servicios de Salud. Entre esas medidas 

se encontraba la autorización para prolongar la duración del 

Fideicomiso con Banco de Occidente.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras como 

responsable de la salud de la población y en la búsqueda 

del interés nacional, incorporará mecanismos de gestión 

de adquisiciones que se ajusten a principios de eficiencia,  

publicidad, transparencia, libre competencia e igualdad, por 

lo cual se estima conveniente solicitar la asistencia técnica 

y administrativa de las Oficinas siguientes: Oficina de las 

Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS), el Fondo de 

Población de las Naciones Unidas (UNFPA), el Consejo de 
Ministros de Salud de Centroamérica (COMISCA) y al Banco 
de Occidente (FIDUCIARIO), y asegurar los fondos a través 
de la asistencia del Fideicomiso de Administración para la 
Adquisición de Medicamentos y Otros, para alcanzar sus 
objetivos en materia de contratación, siempre que esté sobre 
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la base de una Cooperación Internacional justa y acorde a 
nuestros objetivos.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras actualmente 
suscribió un Fideicomiso con Banco de Occidente para la 
Administración y Adquisición de Medicamentos y Otros cuya 
vigencia no puede prorrogarse por provenir del Gobierno 
anterior y no contar con la aprobación del Congreso Nacional 
para prolongar los efectos del mismo a este nuevo periodo de 
Gobierno.

CONSIDERANDO: Que los fideicomisos que prestan 
un servicio al Estado son organismos de derecho privado 
auxiliares de la Administración Pública que colaboran con 

el cumplimiento de sus fines. Siendo atribución del Consejo 

de Secretarios de Estados aprobar la prestación de servicios 

a través de los organismos de derecho privado auxiliares 

de la Administración Pública y emitir la regulación para el 

funcionamiento de los mismos cuando no exista una Ley 

especial. 

POR TANTO,

En aplicación de las disposiciones establecidas en los 

Artículos 21, 59, 65, 145, 235 y 245 numerales 2, 11, 19 y 

29 de la Constitución de la República; Artículos 2, 11, 13, 

14, 17, 22 numeral 9), 116, 117 y 119 de la Ley General 

de Administración Pública y su reforma mediante Decreto 

Legislativo No.266-2013; Artículos 1034 y 1040 del Código 

de Comercio; Artículo 67 numeral 1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo; y Decretos Ejecutivos Números PCM-005-2014, 

03-2015, 017-2016 y 047-2017.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Salud para que suscriba hasta el 26 de 
enero del año 2022, un nuevo Contrato de Fideicomiso de 
Administración para la Adquisición de Medicamentos y Otros 
con el Banco de Occidente en su condición de Fiduciario.

El patrimonio del Fideicomiso estará constituido con los fondos 
que le transfiera la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas, las donaciones, los recursos de créditos que contrate 
con autorización de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas y los activos que se deriven de los mismos hasta 
que sean trasladados a la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Salud, a las Unidades de Salud Descentralizadas o a 
quien disponga el Presidente de la República en Consejo de 
Secretarios de Estado.

El Fiduciario, de mutuo acuerdo con la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas, podrá cubrir temporalmente las 
necesidades de financiamiento que tengan los servicios o 
proyectos que le sean asignados, evitando de esta manera la 
interrupción en la prestación de servicios.

ARTÍCULO 2.- El Contrato de Fideicomiso en mención 
deberá incluir una disposición que autorice al Fiduciario para 
que por sí mismo o por medio de la Oficina de las Naciones 
Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), por medio de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), del Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA) o por medio del 
Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica (COMISCA), 
realice procesos de adquisición de medicamentos, insumos y 
equipo médico-quirúrgicos, material y equipo odontológico, 
consumibles de laboratorio, insecticidas, larvicidas, asistencia 
técnica y servicios de hemodiálisis. A partir del año 2018, la 
aportación al patrimonio del Fideicomiso de Administración 
para la Adquisición de Medicamentos y Otros será de UN 
MIL TRESCIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL NUEVE LEMPIRAS                                                                                             
(L. 1,306,393,009.00), pudiéndose incrementar este monto 
anualmente según las cantidades aprobadas anualmente en 
el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República para 
este fin durante los años en que estè en vigencia esta relación 
contractual o según la disponibilidad de otros fondos y/o 
las necesidades de la demanda de medicamentos e insumos 
médicos que el Gobierno de la República pueda cubrir.

ARTÍCULO 3.- Las compras que se realicen al amparo del 
presente Decreto Ejecutivo deben considerar los precios 
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referenciales más favorables de procesos anteriores mediante 
la figura del Fideicomiso que ya han significado importantes 
ahorros de fondos públicos.

ARTÍCULO 4.- La Secretaría de Estado en el Despacho 
de Salud (SESAL), debe integrar y coordinar una Comisión 
de Acompañamiento y Transparencia de todo el proceso 
relacionado con la compra, almacenamiento y distribución de 
los productos; la que estará conformada por un representante 
de cada uno de los siguientes organismos: a) Organización 
“Transformemos Honduras”; b) Asociación para Una 
Sociedad Más Justa (ASJ)–Transparencia Internacional (TI); 
c) Iglesia Católica; y, d) Iglesia Evangélica. 

ARTÍCULO 5.- Se autoriza al Comité Técnico (CT) del 
Fideicomiso señalado en el Artículo 1 de este Decreto 
Ejecutivo para que destine hasta un monto del ocho por ciento 
(8%) del patrimonio constituido, para el aseguramiento de 
la importación, recepción, almacenamiento y distribución 
de los productos adquiridos para la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Salud (SESAL), para ser distribuidos en las 
Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) de todo el país 
(Hospitales y Regiones Departamentales), de manera que a 
través de: Transporte de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Salud (SESAL), transporte privado o de cualquier otra 
institución del Estado de Honduras se puedan cubrir los gastos 
necesarios que se incurren en la logística de distribución. 
Asimismo el Fideicomiso podrá cubrir los gastos necesarios 
en la logística de importación, recepción y almacenamiento, 
garantizando se cubran los gastos administrativos, operativos 
y de mantenimiento al equipo e instalaciones del Almacén 
Nacional de Medicamentos e Insumos de Salud (ANMI) o de 
almacenes utilizados por las Redes Integradas de Servicios de  
Salud de todo el país  y de aquellos otros gastos que aseguren 
el desempeño óptimo y eficaz de la importación, recepción, 
almacenamiento y distribución de medicamentos e insumos 
de salud. 

Por Gastos de Importación se entienden los de impuestos o tasas 
para nacionalización, almacenaje, gastos portuarios, gastos 
de navieras y aerolíneas, gastos de agencia aduanera, entre 

otros, que permitan que los productos adquiridos a través de 
la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 
(UNOPS), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), 
el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), el 
Banco de Occidente (EL FIDUCIARIO), donaciones y el 
Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica (COMISCA) 
estén a disposición de la población de Honduras a través de 
las Redes Integradas de Servicios de en Salud (RISS). 

ARTÍCULO 6.- La Secretaría de Salud (SESAL), podrá 
suspender el uso del ocho por ciento (8%) del patrimonio 
referido en el Artículo precedente. Una vez recibida la 
solicitud de suspender el uso del ocho por ciento (8%), 
procederá a la liquidación contable correspondiente. Los 
fondos remanentes serán destinados exclusivamente para la 
compra de medicamentos e insumos de salud. 

ARTÍCULO 7.- Se autoriza incorporar al Fideicomiso 
referido en el Artículo 2 del presente Decreto Ejecutivo para 
la adquisición de: Medicamentos, insumos y equipo médico-
quirúrgicos, material y equipo odontológico, consumibles 
de laboratorio, insecticidas, larvicidas, asistencia técnica y 
servicios de hemodiálisis requerida por Unidades de Salud 
Descentralizadas y cualquier otra institución pública que 
requiera de dichos productos y servicios a ser contratados 
mediante este Fideicomiso, tales como los bienes y servicios 
señalados en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo Número 
PCM-03-2015 y cualquier otro no mencionado en este artículo 
que se incorpore con la autorización del Presidente de la 
República.

Asimismo, se autoriza la afectación de los recursos 
presupuestarios destinados para la compra de bienes o 
servicios señalados en esta disposición cuando los mismos 
sean distintos a los señalados en el renglón presupuestario 
indicado en el Artículo 2 de este Decreto.

ARTÍCULO 8.- El Fideicomiso deberá otorgar una Caja Chica 
por un monto de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(L.30,000.00) al Almacén Nacional de Medicamentos e 
Insumos (ANMI) de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
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Salud (SESAL), para cubrir las Emergencias que se presenten 
en Gastos Administrativos de Almacenamiento y Distribución 

que se requieran, la cual deberá liquidarse. Los Fondos de la 

Caja Chica se proveerán del ocho por ciento (8%) establecido 

en el Artículo 5 del presente Decreto. 

ARTÍCULO 9.- El presente Decreto Ejecutivo no interfiere 

en los procesos de Licitación Pública o Privada realizados a 

través del Fideicomiso de Compras de los años 2014, 2015, 

2016 y 2017 que actualmente se encuentran en proceso Legal 

y Administrativo. 

ARTÍCULO 10.- Los procesos de adquisición amparados en 

el presente Decreto Ejecutivo, se realizarán conforme a las 

políticas de adquisición, mecanismos, convenios o acuerdos 

de entendimiento entre la SESAL, la Oficina de las Naciones 

Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS), el Fondo de Población de 

las Naciones Unidas (UNFPA), el Consejo de Ministros de 

Salud de Centroamérica (COMISCA) y el Banco de Occidente 

(FIDUCIARIO).

ARTÍCULO 11.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir de su publicación en “LA GACETA” Diario 

Oficial de la República.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, República de Honduras, a los trece (13) días del mes 

de abril de dos mil dieciocho (2018).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL DE 

GOBIERNO, POR LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACION 
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

UDI-D
EGT-U
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ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRIGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS.

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESAPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

OCTAVIO SÁNCHEZ MIDENCE

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

MARCIAL SOLIS PAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

SANTIAGO RUIZ CABUS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

UDI-D
EGT-U
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Sección “B”

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI)

LPN No. 01/2018

1.“EL BANCO HONDUREÑO PARA LA 
PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA (BANHPROVI)”, 
invita a las empresas interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional No. 01/2018, a presentar 
ofertas selladas para la CONTRATACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE 
FOTOCOPIADORAS PARA LAS OFICINAS DEL 
BANCO HONDUREÑO DE LA PRODUCCIÓN Y 
LA VIVIENDA (BANHPROVI).

2.    El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de fondos propios.

3.   La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 
División de Administración, edificio principal del 
“BANCO HONDUREÑO DE LA PRODUCCION Y 
LA VIVIENDA (BANHPROVI)”, ubicada en primer 
(1er.) piso del edificio principal del Banco Hondureño 
para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), al final 
del boulevard Centroamérica y prolongación al boulevard 
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C., teléfono: 2232-5500, 
Ext. 109/105, o vía E-mail: egarcia@banhprovi.org, en 
un horario de 08:30 A.M. a 4:30 P.M., a partir de la fecha 

de publicación de los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse en el segundo (2do.) 
piso del edificio principal del Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI), al final del 
boulevard Centroamérica y prolongación al Boulevard 
Juan Pablo II, Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar 10:00 
A.M., hora oficial de la República de Honduras, del día 
Lunes 21 de Mayo de 2018. Las ofertas que se reciban 
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 
en presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir al acto, en la dirección y hora indicada. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el valor y 
la forma establecidos en los documentos de la licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de abril de 2018.

LIC. MAYRA ROXANA LUISA FALCK REYES
PRESIDENTE EJECUTIVO

BANCO HONDUREÑO DE LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA

23 A. 2018.
_______

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito

BANCO HONDUREÑO
PARA LA PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA

BANHPROVI

UDI-D
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

 La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: 
El señor RAFAEL LEONARDO TÁBORA MORENO, 
quien es mayor de edad, soltero, agricultor, hondureño y 
con domicilio en el municipio de la Unión, departamento 
de Copán, con Identidad Número 0412-1983-00070, es 
dueño de un lote de terreno ubicado en el lugar denominado 
Río Blanco de la Unión, Copán, el cual tiene una extensión 
Superficial de CINCO MANZANAS DE EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL MÁS O MENOS (5 MANZANAS) DE 
EXTENSIÓN SUPERFICIAL, cuyas colindancias son las 
siguientes: al NORTE, con Elmo Obdulio Pérez, al SUR, 
con carretera que conduce a la aldea de Corpus; al ESTE, 
con Elmo Obdulio Pérez; y, al OESTE, con camino viejo 
que conduce a la aldea de Corpus, de por medio con Teodoro 
Moreno Chinchilla.- REPRESENTA ABOG. ROSA 
LINDA VALDIVIESO GALDAMEZ.

Santa Rosa de Copán, 8 de marzo del 2018.

ENA ZOBEYDA VÁSQUEZ ARITA
SECRETARIA ADJUNTA

22 M., 23 A. y 23 M. 2018.
___

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

 La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: 
El señor JUAN VICENTE OSORIO ALVARADO, quien 
es mayor edad, casado, Ingeniero Agrónomo, hondureño y 
con domicilio en esta ciudad de Santa Rosa de Copán, con 
Identidad Número: 0801-1937-01309, es dueño de terreno 
ubicado en el lugar llamado La Coyotera de esta ciudad, 
el cual tiene una extensión superficial de TREINTA Y 
CINCO MANZANAS MÁS O MENOS (35 MANZ. 
MÁS O MENOS) cuyas colindancias son las siguientes: 
al NORTE, con Gertrudis Guerra; al SUR, con Potrero de 
Tiburcia Esquivel; al ORIENTE, con Arturo Robles; y, al 
PONIENTE, con el señor Figueroa.- REPRESENTADA 
ABOG. ROSA LINDA VALDIVIEZO GALDAMEZ.

Santa Rosa de Copán, 15 de marzo del 2018.

ROSA DELIA URQUÍA
SECRETARIA

22 M., 23 A. y 23 M. 2018.

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

 La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: 
El señor ALLAN EDGARDO MORENO CABALLERO, 
quien es mayor edad, casado, Ingeniero Agrónomo, 
hondureño y con domicilio en el municipio de la Unión 
departamento de Copán, con Identidad Número: 0412-1980-
00146, es dueño de dos lotes de terreno que se describen 
así: Lote Uno constante de TRES PUNTO TREINTA 
DE MANZANA, ubicado en Los Lesquines de la Unión 
Copán, con las colindancias siguientes: Al Norte, con 
calle hacia arranca barba; al Sur, con Ángel María Bueso; 
al Este, con calle; y, al Oeste, con Juan Ramo Guevara; 2) 
Lote dos constante de TRES PUNTO VEINTISIETE DE 
MANZANA, ubicado en Las Monas de la Unión, Copán, con 
las colindancias siguientes: Al Norte, con Armando Portillo; 
al Sur, con Ramón Saavedra; al Este, con Adán Bueso; y, 
al Oeste, con Juan Ramón Guevara, - REPRESENTADA 
ABOG. ROSA LINDA VALDIVIEZO GALDAMEZ.

Santa Rosa de Copán, 15 de marzo del 2018.

ROSA DELIA URQUÍA
SECRETARIA 

22 M., 23 A. y 23 M. 2018.
____

PODER JUDICIAL HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

 La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional 
HACE SABER: Que el señor MARIO EDGARDO 
LANDAVERDE OSORIO, mayor de edad, casado, 
comerciante, hondureño y vecino y residente de esta ciudad 
de Santa Rosa de Copán, con Número de Identidad 1401-
1985-00585, he poseído por más de diez años en forma 
quieta, pacífica e interrumpida, un lote de terreno el cual 
se encuentra ubicado en la aldea el Rodeo de esta ciudad, 
constante de SIETE MANZANAS CON 2,566.82 V2, con 
las colindancias siguientes: Al Norte, con quebrada de por 
medio con casa Bueso; al Sur, con José Heriberto Toro; al 
Este, con Carlos Rojas; y, al Oeste, con Rigoberto Tábora. 
Representa Abogada ROSA LINDA VALDIVIEZO 
GALDAMEZ.

Santa Rosa de Copán, 19 de enero de 2018.

YOLANDA MEJÍA
SECRETARIA, POR LEY 

22 M., 23 A. y 23 M. 2018.
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Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 48198-2017
2/ Fecha de presentación: 17-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Formula One Licensing BV  
4.1/ Domicilio: Beursplein 37, Rotterdam 3011 AA, Países Bajos
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: F1 y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control 
(inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de 
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de 
la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o 
imágenes; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento 
de datos, ordenadores; discos compactos, DVD y otros soportes de grabación 
digitales; extintores; mecanismos para aparatos de previo pago; software; soportes 
de registro magnéticos, discos acústicos; acumuladores eléctricos para vehículos, 
baterías; altavoces; amplificadores; antenas parabólicas; aparatos para mediciones 
de precisión; aparatos de navegación; aparatos de proyección; aparatos de 
radio; aparatos de radio para vehículos; aparatos de control remoto; televisores; 
televisores de alta definición; cámaras fotográficas; aparatos de grabación, 
transmisión, edición, mezcla y reproducción de sonido e imágenes; aparatos para la 
lectura de música digital; aparatos de procesamiento de datos; aparatos para medir 
la velocidad [fotografía]; aparatos medidores de distancias; aparatos para verificar 
los datos de las tarjetas codificadas magnéticamente; aparatos para registrar el 
tiempo; aparatos telefónicos; asistentes digitales personales (PDA); auriculares; 
auriculares y cascos auriculares para teléfonos móviles; indicadores automáticos 
de pérdida de presión de los neumáticos; baterías recargables; binoculares (óptica); 
cuadernos, diarios y agendas electrónicos; brújulas; cables eléctricos; cajeros 
automáticos; cámaras (aparatos cinematográficos); cámaras de vídeo; cámaras 
y accesorios para cámaras, estuches y correas, baterías; auriculares; cascos 
protectores para deportes; cartuchos de videojuegos; alfombrillas de ratón; células 
fotovoltaicas; circuitos integrados; contestadores automáticos; convertidores 
eléctricos; cordones de gafas y gafas de sol; correas para teléfonos móviles; 
detectores de humo; diapositivas; discos de videojuegos; pantallas de cristal 
líquido; dispositivos eléctricos para puertas para facilitar la apertura y el cierre a 
distancia; dispositivos eléctricos de encendido a distancia; dispositivos portátiles 
de almacenamiento electrónico: USB con tapa giratoria, USB deslizante, USB 
drive; llaves USB y otros dispositivos de almacenamiento; distribuidores de billetes 
[tickets]; kits manos libres para teléfonos; escáneres [equipos de procesamiento 
de datos]; estuches de transporte adaptados para teléfonos móviles; estuches para 
lentes de contacto; películas expuestas; flashes [fotografía]; fotocopiadoras; fundas 
para teléfonos móviles; grabadores y reproductores de «karaoke»; guantes de 

protección contra accidentes; hologramas; imanes; imanes decorativos; impresoras 
de ordenador; indicadores de velocidad; instrumentos de alarma; lectores de 
casetes; lectores de casetes portátiles; lectores de discos compactos portátiles; 
lectores de discos compactos; lectores de mini discos; lectores de DVD; lectores 
de MP3; lentes de contacto; gafas [óptica]; grabadoras de vídeo; maletines para 
el transporte de ordenadores; mangas catavientos que indican la dirección del 
viento; manómetros; mapas electrónicos; máquinas de calcular; máquinas para 
contar y clasificar dinero; máquinas de dictar; máquinas para la lectura de tarjetas 
de crédito; máquinas de retirada de efectivo; medidores de presión; micrófonos; 
módems; monitores [hardware];monitores [programas informáticos]; ordenadores; 
paneles solares; monitores de ordenador; pantallas de plasma; pantallas de 
protección; pantallas planas; tonos de llamada descargables y representaciones 
gráficas para teléfonos móviles; pulseras de identificación codificadas magnéticas; 
procesadores [unidades centrales de proceso]; procesadores de datos; software; 
software de juegos de ordenador; software [programas grabados]; programas 
informáticos grabados; programas informáticos y bases de datos; publicaciones 
electrónicas; publicaciones electrónicas (descargables); publicaciones electrónicas 
descargables por internet; radios portátiles; ratones [periféricos informáticos]; 
receptores [audio y vídeo];indicadores de presión; ropa de protección contra 
el fuego; semiconductores; simuladores de conducción y control de vehículos; 
sistemas de “home cinema”; software informático para editar, descargar, transmitir, 
recibir, crear, reproducir, extraer, codificar, descodificar, visualizar, almacenar 
y organizar textos, gráficos, imágenes y publicaciones electrónicas; software 
informático, en particular software informático para la transmisión, grabación, 
reproducción, visualización, organización, gestión, manipulación y revisión de 
mensajes, textos, imágenes, archivos, contenidos audiovisuales y de audio y 
vídeo y otros datos para facilitar las comunicaciones entre dos o más usuarios a 
través de la red informática mundial; tapones auditivos para buceo; tarjetas chip; 
tarjetas de memoria; tarjetas de circuitos integrados (tarjetas inteligentes); tarjetas 
magnéticas (codificadas); tarjetas magnéticas de identificación; tarjetas móviles 
magnéticas codificadas; tarjetas que contengan un chip de ordenador con circuitos 
integrados; teclados de ordenador; teclados para teléfonos móviles; aparatos de 
fax; teléfonos inteligentes; teléfonos inalámbricos; traductores electrónicos de 
bolsillo; receptores de transmisores; tubos de rayos catódicos; tubos de rayos X 
que no sean para uso médico; gafas antideslumbrantes; gafas protectoras; gafas 
de sol; lectora de discos para ordenadores [informática]; trajes de protección 
contra los accidentes, las radiaciones y el fuego; discos de vídeo, cintas de vídeo, 
cintas magnéticas, discos magnéticos, DVD, disquetes, discos ópticos, discos 
compactos, minidiscos, CD-ROM, todo ello virgen o pregrabado con música, 
sonido o imágenes (que puedan ser animados); cámaras de vídeo; videoteléfonos; 
viseras antideslumbrantes; chips [circuitos integrados].
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
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1/ Solicitud: 30805-2017
2/ Fecha de presentación: 14-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IMPORTADORA MADURO, S.A.  
4.1/ Domicilio: Avenida Frangipani No. 21, edificio IMSA, Ciudad de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADVANCE y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy Sagastume      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 30804-2017
2/ Fecha de presentación: 14-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IMPORTADORA MADURO, S.A.  
4.1/ Domicilio: Avenida Frangipani No. 21, edificio IMSA, Ciudad de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADVANCE y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases, ropa de cama, ropa de mesa. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy Sagastume      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 30803-2017
2/ Fecha de presentación: 14-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IMPORTADORA MADURO, S.A.  
4.1/ Domicilio: Avenida Frangipani No. 21, edificio IMSA, Ciudad de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Ak´tual y diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy Sagastume      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 30802-2017
2/ Fecha de presentación: 14-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IMPORTADORA MADURO, S.A.  
4.1/ Domicilio: Avenida Frangipani No. 21, edificio IMSA, Ciudad de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Ak´tual y diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases, ropa de cama, ropa de mesa. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy Sagastume      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 11598-2017
2/ Fecha de presentación: 08-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Inmobiliaria Conchas de Limón, S.A.  
4.1/ Domicilio: Santa Rosa, Santo Domingo de Heredia, de la Iglesia Católica 100 metros al Oeste, 100 

metros al Norte y 400 metros al Oeste.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHOPPERS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta al por mayor y al detalle para toda clase de bienes de consumo masivo. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29/3/17
12/ Reservas: No se reivindica la frase “TU FAMILIA ES LO PRIMERO”. 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 32916-2017
2/ Fecha de presentación: 28-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HACIENDA MONTECRISTO, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: Bo. Miraflores, carretera Internacional, Santa Rosa de Copán, Honduras, C.A. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAFE DON MONCHO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-032915
[2] Fecha de presentación: 28/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HACIENDA MONTECRISTO, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: Bo. Miraflores, carretera Internacional, Santa Rosa de Copán, Honduras.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HACIENDA MONTECRISTO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fernando Godoy  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No se protegen las demás denominaciones incluidas en el distintivo.  

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
______

[1] Solicitud: 2016-039833
[2] Fecha de presentación: 30/09/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LINDE MATERIAL HANDLING GMBH 
[4.1] Domicilio: CARL-VON-LINCE-PLATZ, 63743 ASCHAFFENBURG, ALEMANIA, ALEMANIA.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LINDE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:

Consultoría en materia de administración de empresas, en particular sobre la utilización de equipos 
y vehículos de manipulación de materiales, vehículos y sobre tecnología de gestión y almacenaje 
de materiales; planificación y ejecución de tareas de gestión y administración de empresas y para 
manipulación de materiales, equipos de almacenamiento automáticos, equipos de transporte y carretillas; 
asesoramiento en materia de organización sobre gestión de actividades comerciales, en particular 
sobre adquisición y utilización de vehículos para manipulación de materiales y sobre la tecnología de 
almacenaje.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fernando Godoy  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de septiembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
______

1/ Solicitud: 23865-2017
2/ Fecha de presentación: 31-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KEYTRAL MARTED, S.A.  
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLACKMORE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 15
8/ Protege y distingue:
Instrumentos de música.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
____

BLACKMORE

[1] Solicitud: 2017-028683
[2] Fecha de presentación: 30/06/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KEYTRAL MARTED, S.A. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Entidad mercantil dedicada a la elaboración, comercialización, distribución de todo tipo de artículos y 
mercadería para el hogar como todo tipo de artículos y mercadería para construcción.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fernando Godoy  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: Señal de propaganda para ser usada con el nombre comercial KM con registro 5084. 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.

 LOS MEJORES PRECIOS TODOS LOS DIAS DEL AÑO

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



6

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   23  DE ABRIL   DEL 2018      No. 34,622

[1] Solicitud: 2018-005579
[2] Fecha de presentación: 02/02/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO CRUX 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JUVA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas y confituras.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Miriam Sulema Portillo Suazo  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de marzo del año 2018.
12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “JUVA y su DISEÑO” los demás elementos denominativos que 
aparecen en las ejemplares de etiquetas no se protegen.   

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
______

[1] Solicitud: 2018-007078
[2] Fecha de presentación: 13/02/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIEDAD INVERSIONES TON-CAN, S. DE R.L. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JAZZ CAFÉ Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio de restaurante.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Nely Elizabeth Arévalo Rodríguez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de marzo del año 2018.
12] Reservas: Se protege diseño y color que muestra la etiqueta. No se reivindica café para este género.    

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Perez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
______

[1] Solicitud: 2018-007195
[2] Fecha de presentación: 13/02/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIEDAD INVERSIONES TON-CAN, S. DE R.L. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JAZZ (CAFÉ) Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Nely Elizabeth Arévalo Rodríguez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de marzo del año 2018.
12] Reservas: Se protege diseño y colores que muestra la etiqueta. No se reivindica “CAFÉ” es relativo al producto.    

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.

[1] Solicitud: 2018-003941
[2] Fecha de presentación: 23/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVICOLA RIO AMARILLO, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 45, ALDEA RIO AMARILLO, COPÁN, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FINCA TAMBORAL Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café tostado y molido.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marta Ofelia Rivera Rosales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de febrero del año 2018.
12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin exclusividad de uso de “FINCA” para este género de productos.    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
______

[1] Solicitud: 2018-003942
[2] Fecha de presentación: 23/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVICOLA RIO AMARILLO, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 45, ALDEA RIO AMARILLO, COPÁN, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DE MI GRANJA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Miel de abeja.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marta Ofelia Rivera Rosales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de febrero del año 2018.
12] Reservas: Solamente se protege el producto indicado, se aplicó el artículo 11 del Régimen de Propiedad Industrial.     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
______

[1] Solicitud: 2018-003943
[2] Fecha de presentación: 23/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVICOLA RIO AMARILLO, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 45, ALDEA RIO AMARILLO, COPÁN, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PIQUEO PARRILLERO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Chorizo de gallina.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marta Ofelia Rivera Rosales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 2017-19391
2/ Fecha de presentación: 03-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Koss Corporation  
4.1/ Domicilio: 4129 North Port Washington Avenue, Milwaukee, Wisconsin 53212, United States 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOSS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Auriculares, auriculares para recibir datos de audio de forma inalámbrica, accesorios para auriculares; hardware de 
audio digital que incorpora un receptor y transmisor; hardware de vídeo digital que incorpora un receptor y transmisor; 
dispositivos de transmisión de contenido digital; dispositivos de comunicación inalámbricos; accesorios para hardware de 
audio digital; cables para equipos de audio digital; estaciones de acoplamiento para hardware de audio digital; accesorios 
de hardware de vídeo digital; cables para hardware de vídeo digital; estaciones de acoplamiento para hardware de vídeo 
digital; auriculares de teléfono; dispositivos de audio personales; software para computadora; sistemas de audio CD´s; 
auriculares protectores de seguridad auditiva; altavoces.    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fanny Rodríguez      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.
____

KOSS

1/ Solicitud: 2018-1981
2/ Fecha de presentación: 15-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Clarke, Modet y Cía. S.L.  
4.1/ Domicilio: Calle Suero de Quiñones, 34-36, 28002 MADRID 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARKE, MODET & CO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos; administración jurídica de licencias; aplicación de derechos de propiedad intelectual; apoyo asistido 
por ordenador en materia de litigios; asesoramiento en litigios; asesoramiento jurídico; asesoramiento jurídico en materia 
de franquicias; asistencia jurídica para la redacción de contratos; autorización de sistemas de comunicación inalámbrica; 
certificación de documentos jurídicos; concesión de licencias a terceros para la utilización de derechos de propiedad 
industrial y derechos de autor; concesión de licencias de derechos de propiedad industrial; concesión de licencias de 
propiedad intelectual; concesión de licencias de tecnología; concesión de licencias de conceptos de franquicia [servicios 
jurídicos]; concesión de licencias de derechos de propiedad industrial y derechos de autor [servicio jurídicos]; consulta 
en materia de gestión de derechos de autor; consultoría de expertos en cuestiones jurídicas; consultoría en concesión de 
licencias de marcas; consultoría en concesión de licencias de patentes; consultoría en concesión de licencias de software 
informático; consultoría en cuestiones jurídicas personales; consultoría en propiedad industrial; consultoría en propiedad 
intelectual; consultoría jurídica en el ámbito fiscal; consultoría jurídica profesional en materia de franquicias; consultoría 
sobre litigios; derechos de autor (servicios de asesoría profesionales relacionados con -); derechos de autor (servicios 
profesionales de asesoramiento relacionados con el incumplimiento de -); dibujos y modelos (registro y licencia de -); 
ejecución de derechos de marcas; explotación de derechos de propiedad industrial y derechos de autor mediante la concesión 
de licencias [servicios jurídicos]; examen de normas y prácticas para garantizar el cumplimiento de leyes y reglamentos; 
gestión de la propiedad intelectual; gestión de derechos de propiedad industrial; investigaciones judiciales; información, 
asesoramiento y consultoría en cuestiones jurídicas; investigaciones sobre asuntos legales; mediación en trámites jurídicos; 
preparación para la prestación de servicios legales.    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-03-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.

CLARKE, MODET & CO

[1] Solicitud: 2016-050084
[2] Fecha de presentación: 16/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VETO GLOBAL SOURCING INC. 
[4.1] Domicilio: AKARA BUILDING 24 DE CASTRO STREET, WICKAMS BAY 1, ROAD TOWN, BRITISH 
VIRGIN ISLANDS, ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VETO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos de pesar, de medida, de 
señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza.      

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sonia Urbina  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “VETO y DISEÑO”, los demás elementos denominativos que 
aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.   

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.
______

1/ Solicitud: 2018-1979
2/ Fecha de presentación: 15-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Clarke, Modet y Cía. S.L.  
4.1/ Domicilio: Calle Suero de Quiñones, 34-36, 28002 MADRID 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARKE, MODET & CO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades deportivas y culturales. Organización y dirección de 
simposios, conferencias, coloquios, seminarios, talleres de formación y congresos; enseñanza; servicios de traducción; 
organización de exposiciones con fines culturales y educativos; publicación de textos no publicitarios, publicación de libros, 
publicación electrónica de libros y periódicos en línea, suministro de publicaciones electrónicas en línea no descargables.    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-03-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.
____

CLARKE, MODET & CO

1/ Solicitud: 2018-1978
2/ Fecha de presentación: 15-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Clarke, Modet y Cía. S.L.  
4.1/ Domicilio: Calle Suero de Quiñones, 34-36, 28002 MADRID 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARKE, MODET & CO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de seguros; suscripción de seguros, peritaciones y tasaciones destinadas a seguros; servicios de garantía; servicios 
fiscales; consultoría, asesoramiento e información en materia financiera; servicios de informes financieros y calificaciones 
crediticias; servicios de valoración y tasación; servicios de patrocinio y recaudación de fondos; servicios de valoración.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-03-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.
_______

CLARKE, MODET & CO

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 2018-1977
2/ Fecha de presentación: 15-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Clarke, Modet y Cía. S.L.  
4.1/ Domicilio: Calle Suero de Quiñones, 34-36, 28002 MADRID 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARKE, MODET & CO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Consultoría en organización y dirección de negocios, consultoría profesional en negocios, investigación de negocios y de 
mercados; planificación estratégica de negocios organización de ferias y exposiciones con fines comerciales y publicitarios 
estudio de mercados; servicios de asesoramiento, elaboración, cumplimentación y presentación de declaraciones físcales. 
Gestión de ficheros informáticos, búsqueda de informaciones en ficheros informáticos (para terceros). Servicios de creación, 
estrategia, evaluación y posicionamiento de marcas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-03-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.
____

CLARKE, MODET & CO

1/ Solicitud: 2017-46682
2/ Fecha de presentación: 08-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Procter & Gamble Company  
4.1/ Domicilio: One Procter & Gamble Plaza Cincinnati Ohio 45202, United States of America 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIO:RENEW

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones; perfumería; aceites esenciales; cosméticos; lociones para el cabello; preparaciones para la limpieza, cuidado y 
embellecimiento de la piel, cuero cabelludo y cabello; productos para estilizar el cabello; tintes para el cabello, preparaciones 
decolorantes, tinturas y preparaciones colorantes.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.
____

BIO:RENEW

1/ Solicitud: 2017-21624
2/ Fecha de presentación: 17-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hasgal, S.A. de C.V.  
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HASGAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Servicios de venta al detalle de telas, ropa y artículos para el hogar.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.
____

1/ Solicitud: 50085-2017
2/ Fecha de presentación: 16-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VETO GLOBAL SOURCING INC.  
4.1/ Domicilio: AKARA BUILDING 24 DE CASTRO STREET, WICKAMS BAY I, ROAD TOWN, BRITISH VIRGIN 

ISLANDS. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Vírgenes (Británicas)
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VETO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica el uso exclusivo de las palabras INNOVAMOS PARA TI, sin embargo, se solicita que la marca sea 
registrada de forma íntegra conforme el diseño presentado.   
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos de pesar, de medida, de 
señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13/6/17.
12/ Reservas: No se reivindica INNOVAMOS PARA TI”.

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.
____

1/ Solicitud: 47502-2017
2/ Fecha de presentación: 14-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Krewel Meuselbach GmbH  
4.1/ Domicilio: Krewelstraβe 2, DE-53783 Eitorf, Germany 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Hedecton

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Medicamentos para uso humano; productos médicos farmacéuticos, todos incluidos en la clase 5.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.

Hedecton

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 46784-2017
2/ Fecha de presentación: 08-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: TECNOLOGÍA AGRÍCOLA, S. DE R.L.
4.1/Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: MASTER 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue: 
Máquina y máquinas herramientas; motores  (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos y elementos 
de transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean accionados manualmente; 
incubadoras de huevos; distribuidores automáticos.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 13/12/17.
12/Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
_________

MASTER

1/ Solicitud: 41025-2017
2/ Fecha de presentación: 25 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: MESOAMERICAN BRAND CORP.
4.1/Domicilio: PANAMÁ, PANAMÁ
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SULA MARKET Y DISEÑO  

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores Azul claro, Azul oscuro, Blanco, Verde tal como  aparecen en la etiqueta.
7/Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 19/12/17.
12/Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
_________

1/ Solicitud: 6700-2018
2/ Fecha de presentación: 09-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: REENCAUCHADORA EN FRIO SULA, S. DE R.L.
4.1/Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: TORINO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 12

TORINO

8/ Protege y distingue: 
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 15-03-2018.
12/Reservas:  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
_________

1/ Solicitud: 50650-2017
2/ Fecha de presentación: 06-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.
4.1/Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: GLUDEK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones  farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias  para uso médico; alimentos y 
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y 
animales, emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones 
para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 29-01-2018.
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.
_________

GLUDEK

1/ Solicitud: 1296-2018
2/ Fecha de presentación: 10-01-2018
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/Solicitante: IMPORTACIONES EL MUNDO NUEVO, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: IMPORTACIONES  EL MUNDO NUEVO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue: 
Finalidad: La importación, compra y venta de toda clase de mercadería de todo tipo y todo acto comercial.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 21-02-2018.
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 6 y 23 A. 2018.

IMPORTACIONES EL MUNDO NUEVO

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2017-006913

[2] Fecha de presentación: 09/02/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SUMINISTROS INTERNACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.

[4.1] Domicilio: NOR-ESTE BARRIO BARANDILLAS DE LA CIUDAD DE SAN PEDRO 

SULA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Electrodos para soldar.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PABLO YOVANNI VALLADARES RAMÍREZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de junio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018
_______

             AMERICAN SUGAR

[1] Solicitud: 2017-006914

[2] Fecha de presentación: 09/02/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SUMINISTROS INTERNACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.

[4.1] Domicilio: NOR-ESTE BARRIO BARANDILLAS DE LA CIUDAD DE SAN PEDRO 

SULA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Electrodos para soldar.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PABLO YOVANNI VALLADARES RAMÍREZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de junio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018

         AMERICAN  HARD PLUS

[1] Solicitud: 2018-010821

[2] Fecha de presentación: 08/03/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SUMINISTROS INTERNACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.

[4.1] Domicilio: NOR-ESTE BARRIO BARANDILLAS DE LA CIUDAD DE SAN PEDRO 

SULA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WASHINGTON ALLOY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Electrodos para soldar metales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PABLO YOVANNI VALLADARES RAMÍREZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de abril del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018
_______

[1] Solicitud: 2018-011906

[2] Fecha de presentación: 14/03/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SUMINISTROS INTERNACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.

[4.1] Domicilio: NOR-ESTE BARRIO BARANDILLAS DE LA CIUDAD DE SAN PEDRO 

SULA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMERICAN ALLOY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Electrodos para soldar metales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PABLO YOVANNI VALLADARES RAMÍREZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de abril del año 2018.
12] Reservas: No se protege welding electrodes que aparece en etiqueta.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 A., 9 y 24 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    23  DE ABRIL   DEL 2018      No. 34,622

[1] Solicitud: 2017-045809
[2] Fecha de presentación: 01/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DOUGLAS GERARDO PAZ SABILLON
[4.1] Domicilio: BARRIO MEDINA 15 y 16 CALLE, 9 AVENIDA HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLIMATIC Y LOGO

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de calor, de cocción, de refrigeración, de secado 
de ventilación de distribución de agua, e instalaciones sanitarias.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RAMÓN OMAR GALLARDO ORELLANA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de diciembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-009691
[2] Fecha de presentación: 28/02/2018
[3] Solicitud de registro de: REGISTRO DE EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ESTRATEGIA Y RIESGO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO 
MORAZÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Asesoramiento empresarial y en materia de gestión, servicios de asesoría y gestión y capacitación en 
riesgo para prevención y detención del lavado de activos, riesgos operativos y control interno y riesgos 
financieros, servicios de consultora en gestión de la estrategia de los negocios para las empresas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CRISTIAN ODAIR GARCÍA ÁLVAREZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de abril del año 2018.
12] Reservas: Emblema que identifica a la Sociedad Estrategia y Riesgo Sociedad de R.L.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.

[1] Solicitud: 2017-033673
[2] Fecha de presentación: 02/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EXCELL PUBLICIDAD Y MERCADO  SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
[4.1] Domicilio:  Colonia Luis Landa, edificio Concordia, segundo nivel, Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OGILVY & MATHER

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LOURDES GISSELA GALO PORTILLO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 M., 6 y 23 A. 2018.
_______

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de El Progreso, departamento de Yoro, al público 
en general y para efectos de ley HACE SABER: Que en 
el expediente No. 223(7)02-17, contentivo en la ratificación 
de consentimiento para adopción, solicitada por la señora 
LOURDES LASTENIA ALVARADO CARDONA 
CARDONA, a favor del niño JONATHAN ANDRÉS 
ALVARADO CARDONA, cuya madre biológica presentó 
esta solicitud  y que para los efectos de que cualquier persona 
con interés contrario a la adopción pueda oponerse ante este 
Juzgado, antes de que se dicte la correspondiente Sentencia, 
y una vez publicadas sean remitidas a esta Judicatura lo más 
pronto posible.-Artículos 134,176 del Código de la Ley de 
Adopción.-

Actúa la abogada BENYEE RODRÍGUEZ JOYA, en 
su condición de apoderada legal de la señora LOURDES 
LASTENIA ALVARADO CARDONA.-

El Progreso, Yoro 21 de marzo del 2018.

LIC. LEYLA PATRICIA GUZMAN ROMERO
SECRETARIA JUDICIAL

23 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   23  DE ABRIL   DEL 2018      No. 34,622

1/ No. Solicitud: 52423-2017
2/ Fecha de presentación: 19-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Chocolates Mi Reyna
4.1/ Domicilio: Barrio Las Brisas, municipio de San Juan, departamento de Intibucá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Mi Reyna y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: No se reivindican las palabras “cada mañana junto a ti”.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, chocolate y horchata.
8.1/ Página Adicional: 

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Eduardo Pinto Chinchilla.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 29-01-2018.
12/ Reservas: Se protege sólo el producto indicado.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 24 M. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 52424-2017
2/ Fecha de presentación: 19-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Empresa Asociativa Campesina de Producción “Flor del Café”.
4.1/ Domicilio: Aldea San Juan, municipio de La Labor, departamento de Ocotepeque.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLOR DEL CAFE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  María José  Pinto Chinchilla.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 29-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 24 M. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 1295-2018
2/ Fecha de presentación: 12-01-2018
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FORMUNICA HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Ajuterique, Comayagua.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORMUNICA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00

8/ Protege y distingue:
Finalidad: Importación y distribución de productos agroquímicos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 21-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 24 M. 2018.
_______

FORMUNICA

[1] Solicitud: 2017-049719
[2] Fecha de presentación: 29/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAFETALEROS DE HONDURAS, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Santa Rosa de Copán, departamento de Copán, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CDH Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, sucedáneos del café.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de marzo del año 2018.
12] Reservas: Con reivindicación de los colores Azul, Amaraillo, Café y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-005222
[2] Fecha de presentación: 31/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AGROINDUSTRIAS EL COYOL
[4.1] Domicilio: Barrio El Centro, esquina opuesta a Pulería González, San Sebastián, Lempira, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COYOL Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Salsa Picante.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ EDUARDO PINTO CHINCHILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de febrero del año 2018.
12] Reservas:  No se protege Chile Habanero, por  ser una especie de chile, oriundo de la comida yucateca.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 9 y 24 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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